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*No. 2017-O9-O1-O3a-PO4535

ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES

E LA COMPANIA MEDICA

IAMEDIC CIA. LTDA. QUE

TORGA EL SEÑOR FRANKLIN

JAVIER VELASQUEZ GONZALE,Z

A FAVOR DEL SEÑOR BOLIVAR

FELrX LOPEZ MORÁN.---------------

CUANTIA: USDS28(),OO.-------------

En la ciudad de Guayaquil, capital de ia
Provincia dei Guayas, Republica del trcuador,
hoy treinta de Octubre de1 año dos mil
diecisiete, ante mi Doctor HUMBERTO
ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario Titular
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,
comparecen con piena capacidad, libertad y
conocimiento a la celebración de la presente

escritura, por una parte, e1 señor FRANKLIN

JAVIER VELASQUEZ GONZALE,Z, quien

declara ser de estado civil soltero, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

profesión ejecutivo y domiciliado en esta

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte; el

señor BOLMR FELIX LOPEZ MORÁN, quien

declara ser de estado civil casádo, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

profesión ingeniero y domiciliado en esta

@Hi



d de Guayaquil; hábi1es en derecho para

,rr,., -y cofltraer obligaciones' a qulenes

de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identificación
debidamentecuyas coPias fotostáticas

certificadas por mí, agreSo a esta escritura

como documentos habilitantes Advertidos los

comparecientes por mí e1 Notario de 1os

efectos y resultados de esta escritura' así

como examinados que fueron en forma aislada

y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción'

arrrenazas, temor reverenclal, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura

púb1ica la siguiente minuta: SDÑOR

NOTARIO: En e1 Registro de Escrituras

Púbiicas a su cargo, sírvase aulorizar una por

1a cual conste de 7a CESION DE

PARTICIPACIONES que se otorga a1 tenor de

1as siguientes c1áu sul as: CLAUSULA

PRIMERAT INTERVINIENTES: Comparecen al

otorgamlento y suscripción de 1a presente

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES '
e1 señor FRANKLIN JAVIER VELASQUEZ

GONZALE,Z, d.e estad o civil soltero, mayor de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, por sus

prop ios derec h os. a quien se Io denomin ará

EL CEDENTE; Y, Por otra Parte, e1 señor
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BOLIVAR FELIX LOPEZ MORÁN, de est
civil casado, de nacionalidad ecuatoriana,
sus propios derechos; a qu ienes se

denominará EL CESIONARIO. CLAUSU

SEGUNDA: ANTECEDENTES.. El señor
FRANKLIN JAVIER VELASQUEZ GoNZALEZ
es actual propietario de DOSCIENTAS

OCHENTA participaciones sociales del valor
de UN dó1ar de los Estados Unidos de América
cada una que posee en el capital social de la
compañía denominada COMpAñÍA MEDICA
CIAMEDIC CIA. LTDA. CLAUSULA TERCERA:
CESIóN DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.-
EI SeñoT FRANKLIN JAVIER VELASQUEZ
GONZALEZ, por sus propios derechos, CtrDE
a favor de1 señor BOLIVAR FELIX LOPEZ
MORÁN, DOSCIENTAS OCHENTA
participaciones de UN dó1ar de los Estados
Lnidos de América cada una. son cedidas por
e1 valor de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtrRICA, Y

que el cesionario declara haber recibido en
dinero en efectivo. CLAUSULA CUARTA:
ACEPTACIóN.. trl señor BoLIVAR FELIx
LOPEZ MORAN. acepla la CESTON que por
este instrumento se hace a su favor.
CLAUSULA OUINTA: En el Libro de
Participaciones de la compañía, se inscribirá
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES,

emitiéndose Certificados de Aportaciones a

favor de los cesionarios CLAUSULA SEXTA:

A la $r'atriz correspondiente escritura se

agregará e1 certificado conferido por e1

Representante Legal en el sentido de haberse

d.ado cumplimiento a 1o dispuesto en el

Articulo ciento trece de Ia Ley de compañías'

debiéndose tomar nota de este instrumento al

margen d e la escritura Pública de

constitución otorgada ante el Notario

Trigésimo Octavo del CantÓn Guayaqüil'

Doctor Humberto Moya Flores, el doce de

Diciembre d.e dos mil dieciséis - Agregue

usted señor Notario las demás formalidades

de estilo Para 1a Plena v alidez Y

perfeccionamiento de 1a presente escritura -

Abogado WILLIAM VtrRA PEREZ ' Registro

nümero cero nueve-dos mil once-quinientos

veinticuatro. Quedan agregados a mi registro,

formando parte integrante de la presente

escritura pública, todos los documentos

habilitantes que se han considerado

pertinentes para dar Ia solemnidad que

requiere el presente instrumento público Los

otorgantes se identifican con el certificado

obtenido del Nacional deSistema

Identificación Ciudadana que ha autorizado,



ACIA DE LA Sllsiol'j DE .It.l¡i i¡\ CilNIll{AL E;(TIL\ORlllfl'¡J{IA DE SOfjlorffiÉñ
DE LA COIVÍPAÑ1A DENO]VIIN'\DA CON{P-'\ÑÍA NTODICA CI''\MIiI)IC C1tr.\)

r,TDA. CELTJ]RADA EI, D]A 25 DL] Si]PfIE}IBITE I]T'L 2017.

I-r,n ia ciudad de Gua¡iac1tti1. il los \'.inlicil1co cii¡s tlei r¡es t1e septiernbic del 'i"s
(iiecisiete. a las nueve horas. se ¡eúne la JuÚa Gcnelai extraordi aria de Sor;rr¡s cL'

ofioina de la compañía de¡on¡inada CoMl'AÑiA MITDICA C{AVIEDIC clA'

LTDA., uticada en l¿ Cdia. Kennedy Nofle, Mz' 202' Solsr 3, con la concullencia de

los siguientes sooios: el señol Ftu\NKLI¡l .IAVIER VIILASQUEZ C{'\Nz^Lí'Ty'

por sus plopios dcrechos, p¡opietario dc DOSCIENTAS OCIIIiNTA E0)
participaciottLrs igLlaies acumulativas e ildivisibles r1e rrn dólar catla unt, pagarlas'cn la

iotoli¿"¿ ¿" su valor y coll derecho a 280 votos: y, cl señor PACO JIINIOR

ALCOSlill SEIIIIANO, por sus plopios dcreci'tos, propietario de CIENTO VIllNTll

participirciones i¡tuales ecut]'tulativas e indivisibles de un dóiar cada una, pagadas en ia

totalid¿rd de su valor y co¡ detecLro a 120 volos.

Estaodo presenle el 100% del capilal suscrito' sc declara instauraLla ia JLlnta por cristi'

el quilrun lcgal paa imtalarse, tratar y decidir los ór'denes del dia

Asinismo se deja conslancia qul] esta j!n1¿ se reúne al tenor de lo que establece el

A¡ticulo 238 de la Ley de Compañías.

Los asistentes aceptan por ttt'nnimidad la cclebración de la junta l' maniliestan cstar

unánimemente de acuerdo e¡ conoccr y resoiver cl ilnico punto ordcn del día:

a) Coltsideración y aprollación de las cesiones de Palticipaciones que ¡c¡ljza el seño¡

FRANKLIN .iAVIER VELASQIIEZ CONT'L].-'EZ a lavo¡ clcl seilor BOLIVAR

rELIX LOPEZ MORÁN,

Actúa coüo Presiciente Acl Hoc de la Jünt3 e1 seño1 IRANKLIN VELASQUEZ

CONZALEZ, y actúa corno Secretario dc I¿ Junta' cl señor I']ACO ALCOSER

SERRANO, en caiidaci dc Ge¡enle Ge¡elal.

lll Presidente Adl-Ioc de la Junta dispone que pol secretaria sc constate el quórun1

reglamentario y se de cunplimicnto a las dcnl¿is formalid¡des legalcs y estatut¡ri¡s'

hecho 1o cual decl¡ra instalada 1a sesiót't.

Se procedc a tratar el único pur,:o de1 orden dcl dia:

a) Consideración y aplobación de las cesiones c1c I'aticipaciones ql¡e rcaliza el scñol

FRANI(LIN JAVIER VELASQIIF.Z CoNZALFZ a livor del seño¡ BoLIVAR

FEI,IX LOPEZ MORÁN-

Tonra ia palabr¿ el señor FRANI(LIN IAVIER VIILASQUEZ CONZALEZ' quien

l',o"""olro""rsudecisióndecederlas2S0par'ticipacionessocialesqueposeeencl
capital social cle la compañia denominada CoMI']AÑÍA MEDICA CL\MI]DIC CIA'
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r de1 señor BOLIVAR FELIX LOPF'Z

ipacioncs sociales 1,a"1'u u 511frvhr'

ájtie¡tas delil]eraciones, la

la cesió¡. de ParticiPacio¡es

MORAN, quien acePta ia

Finalmente el Presidente Ad-Hoc de la Juota úanifiesta que de conformidad con lo

;;;;;";-; J;p"rintendencia de compañías' artículo vigésimo tercero.debc dejarse

constancia del detaile de los documentos incorporados al expediente de est'r sesión'

La Junla en cumpiiúiento de dicha

documentos que deberá incorporarse

Junta General de socios, resolvió por t'nanimidad'

sociales antes mencionada

obligación rcglamentaria, deja constancia que los

al expediente son:

a.- Lista de asistentes y numero de socios clue representan'

b.- Copia celihcada dei acta por el Secretado de esta Junta'

No habiendo otro asunto que tratar' el Presidente Ad-I-Ioc de ia Junta concede un

_"-"ri"-d" .**" ,a¡a la redacción de esta acra hecho la cual se proceda a dar lectura,

i";;;;." qu"dá aptobada en forrna unánime y sin rnodificaciones' con Io que se

*"-,"* ""i"frt" 
la sesión, lumando para la co¡stancia el Presidente Ad-hoc de la

Jur'r1) el Suscrllo sccretario de la Juntd qL'c cefifica'

'-) y 
^t,

,oco :\'Ñrorü(LFor. o r.**oto
Socio - Secrctario de la Junta

ffi *í-urtoiquu',G,NZAL.,Z
Sociá - Presidentc Ad-tloc de la Junta
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LISTA DE ASISTENTES DE LA
EXTRAO]IDINAzuA DE SOCIOS DE
COMPAÑÍA MEDICA CIAMEDIC CIA.
SEPTIEMBRE DEL 2017.

SESION DE ruNTA
L,\ COMPANIA DENO
LTDA CELEBRADA EL 25

1,- FRANKLIN JAVINR VtrLASQUEZ GONZALEZ,
DOSCIE\TAS OCHIiNl A (180) p¡rric:paciones.

2.- PACO JUNIOR ALCOSER SERRANO, propietario cle

(120) pa¡ticipaciones.

propiet

CIENTO INTE

El capital social de la compaña es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LoS
EST DOS UNIDOS DE AMEzuCA, íntegramente suscrito y pagado en su tolalidad,
dividido en CUATROCIENTAS participaciones iguales acumulativas e indivisibles de
un valor nomi¡al dc cuatro centavos de dólar caaia una.

Guayaquil, Septiemble 25 de 201'7 .

ll
Socio -

JA OUEZ GONZALtrZ
entc Ad-hoc de la Junta

\1..- §. *-
PACO JUNIOR ALCOS]IR SERRANO
Socio - Secretario de la Jurta



PACO JLINIOR ALCOSER SERRANO, en mí calidad de

General de la compañía tlenominada COMPAÑÍA MEDI

CIAMED1C CIA. LTDA., y como su representante 1egal, por me$i

de ia presente CERTIFICO, en cumpLin.riento a 1o establecidoán

inciso primero del Art. 113 de la Ley de Compañías, que la Jun

Gene¡al Extraordinaria de Socios de la compañía en su sesi(

celebrada ei 25 de Septiembre de 2017, resolvió por unanin.rid

autorizar al señor FRANKLIN JAVIER VELASQUEZ GONZALEZ,

ceder 280 participacrones de UN de dólar cada una, a favor del señor

BOLIVAR FFI IX LUPEZ MORÁN.

Guayaquil, 25 de Septiembre cle2017.

P. COMPAÑÍA MEDICA CIAMED]C CIA. LTDA

?0"- lQ'-*-.'
PACO JLTNIOR ALCOSER SERRANO

GERENTE GENERAL

V:¡\Btr I t)¡§-r:



    

  

BEPÚBLCA DELECUADOR 
IDENTICACIÓN: El 

INSTRUCCIÓN: PROTESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR INGENIERO + 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
LOPEZ RIOS MANUEL. 
APELLIDOS Y NOMDRES DE LA MALE ORÁN SLVA ORAL 
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REPUBLIGA DEL ECUADOR
DheccióñGeneral de Regisl.oC¡vil, ldentilicaciónyCedulación

¡ffi otreccton cenemt ae nestsr.o c LvI,

dF' ldenlificación y cedulacion
ert

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡dent¡f¡cación: 0907665962

Nombres del ciudadano: LOPEZ MORAN BOLIVAR FELIX

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: EC UADO R/G UAYAS/G UAYAQU lL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nac¡m¡ento:21 DE JULIO DE 1960

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HON/BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: VILLAVICENCIO l\,lAClAS ZAIDA ESt\,4ERALDA

Fecha de Matrimon¡or 7 DE SEPTIE¡IBRE DE 1990

Nombres dél padre: LOPEZ RlOS N,'IANUEL

Nombres de la madre: ¡,1ORAN SILVA ORFILIA

Fecha de expedic¡ón:21 DE FEBRERo DE 2015

lnfomac ón ceriilicada a lá fecha: 30 OE OCTUBRE DE 2017

Emisoi NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALÍOS - GUAYAS GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GI]AYAOUIL

N' de cerilflcado: T72-065-84858

il t iltilil ilililil il IiltIilililtilil ilflil l¡s. Jo€e Troya Fuerles
DnectorGenera de Reglslro Cilll, ldénl lcación y Cedulacló¡

4,..'mpnió rkm:d. er..róni.am.nle
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EPÚBLICA DEL ECUADOR
oiricción cenerat de Resistro 6ivfl, ¡deñ iicació¡ y cedutación

¿ft.Dr'""",ó"G".,,,,d"R"q,",,"cr"r,
dFÉ ldent¡ricación y Cedutación

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de ¡dentificación; 0922323902

Nombres del c¡udadano: VELASeUEZ GONZALEZ FRANKLIN JAVIER

Condición del cedulado: CTUDADANO

Lugar de nacim¡eñto: EC UADO R/c UAYAS/GUAyAeU tL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 11 DE l\,4AyO DE 1984

Nac¡onalidad: ECUAIORTANA

Sexo: HON,4BRE

Instrucción: SUDERIOR

Profes¡ón: ESTUDIANTE

Estado Civ¡l: SOLTERO

Cónyugei No Regjstra

Fecha de Matr¡mon¡ot No Registra

Nombres del padre: VELASeUEZ ALCTVAR BOANERJES ALADINO

Nombres dé la madre: cONZALEZ CHOEZ LUCTA GUADALUpE

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2017

l¡fomación ceriificádá. la techai30 DE OCTUBRE DE 2Oi7
Enrisox.\tREYDA OEL coNSUELo CHU[4 SALTOS - GUAyAS,cUAYAOUTL-NT 3s - cUAyAs _

i§ il ililililxx¡fulil[,i¡l¡x,fli{ff n lng Jo¡se Trova Fledes
D recto¡ GeneraldetRegistro Cvi denrincación y Cedulactón

3»

_ ooc uñenro ,i¡mado etectrón icañ ente
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en acatailiento a la resolución número cero
setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-
2016), de1 Consejo de Ia Judicatura.- LeÍ
que fue la presente escritura de principi
fin y en alla voz, por mí el Notario a I

intervinientes, éstos 1a aprobaron en todas
cada una d.e sus partes. se afirmaron,
ratificaron, y firman .n ,.rid.d de acto y
conmigo, e1 Notario, de todo 1o cual DOy FE.

\)
;):
/;l

GONZAJ.EZ
0922323902

BOLIVAR LOPEZ MO
C.C. No. 0907665962

/,,<\\LBi§k

F.RA$
C.C. No.



5E OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE
REGI5TRADA EN EL ARCHIVO A Mf CARGO EN FE
DE ELLO CONFIERO EsTE PRIAAER

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILE5 QUE SELLO,
RUBRICO Y FIRMO

?ot7GUAYAQUIL,::$
txxvl -y



REPÚBLIGA DEL EGUADOR
NOTARIATRIGESIMAOCTAVADEL CANTONGUAYAQI'IL

DR. IIUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

ANOT 2() 17-()9-O1-O3a-OO 171()

DOCTOR TO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
UAYAQUIL, CERTIFICA OUE: EN CUMPLIMIENTO A LO

D]SPU EL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY
NOTARiAL] i}iE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIóN DT PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA
MEDICA CUIIMEDIC CIA. LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR FRANKLIN
JAVIDR VEI,]ÁSQUEZ GONZALDZ A FAVOR DEL SEÑOR BOLÍVAR
FELI]K LÓPEZ MORT(N. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA
NOTARIA, EL 30 DE OCTUBRE DEL 2OI7, QUE ANTECEDE, AL
MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANóNIMA QUE SE DENOMINA
COMPAÑÍA MEDICA CIAMEDIC CIA. LTDA. LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 12 DE DICIEMBRE DEL 2016

GUAYAQUIL, O 1 NOVIEMBRE DEL 2017



aF6lón DE PARrrc PACLoNES so
NKL N JAVIERVELASOUEZ GONZALEZA ÉA\]OR DELSEÑOR BO

er-- lllllillllllllilllllllllllllll
Factura:001-004-000022966 20'170901038001710

/^\Z.;--;\ No aFo aj rr MBúFro a. - ANDRovo"ar-oors

(:"'m':r) No AFA-p,u,\MAocra/aDc-ca'¡ o\cL,/aou

\:9/ 
N'20'7oao'oJsoor-'o . ,,

- 

)i','"i

ilil il1illl

r DE NOVIEMBRE DEL2OTT (1003)

o,sr-m¡i6Nir-a6 FññrN¡M¡A sEuNor"LNA coMPAñra MEo ca craMEorc c



1>¿-",-
l, ( -J1c¡r'rM-

Facturai 001 -007-00001 3568

,A
W
-

E--I

ilt Iililililt ilillt ffiililffi llllltillffi lil
20170901038P04535

NOTAR]O{A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES

NoTARIA tR GÉsrMA ocrava DEL caNToN GUAYAoU L

EXTRACTO



,r Registro Mercantil de Guayaquil
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.477
FECHA DE REPf,RTORIO: 07lnov/2017
HORA D[ RTPERTORtO: l3:30

En cumplimiento con Io dispuesto en la l(jy. el Registrado¡ Mercantil del
Cantó¡ Guayaquil, ha i¡scrito ¡o siguientc:

Con lecha siete do Noviembre del <los mil diecisiete queda inscrita la
escrirura pública dc CESIóN DE PARTICIPACIONE§ St¡ciales denrro
dcl capiral \,,(ial de lr Lompairra COVpAñt4 \,IEDtCA CIA\,tEDlC
CIA. LTDA., autorizad¿ por el DR. HUMBETO MOYA FLORES,
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON CUAYAQUIL, el
día 30 de octübre del 2017, medianre Ia cual ct Sr. FRANKLIN .IAVIER
VELASQUEZ GONZALEZ CEDE Y TRANSFIERE (280)
PARTICIPACIONES A FAVOR DE BOLIVAR FELIX LOPEZ
MORAN, todas las participaciones tiencn un valor nominal dc un dólar rle
los Estados Unidos de América, de lojas 4.013 a.f.023, Registro de Cesión
de Participaciones número 172. 2.- Se tomó nota de 1a presente Cesión <Je

Pa¡ticipaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respecriva(s).

DEL C^N ION CtiAYAQ[TIL
DELEGADO

tr aspú$bilidr $b.r tx fdrcjdad r fu .nri.jd¿d dc liA dros r.Éid¡rdos. * ¿e erdusi!¡ re\poD§rhitid¡d dr ta o rtdrdiÍhk okndd A[. §r.pfns. rod¡ tr jnlofñ..ión. nt rcior de Lo c§rbl¿.jdo ¿n cl]\n r'¡" Lo r." ¡a s¡,",n,

ilar Aguilar
ISTRO MERCAN'TIL

N a 0228830


